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septiembre de 1990 (<<Boletín Olieial del Estado» de ¿ de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta DirecCÍón Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confieren el Real Decreto 3186/1978, de I
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de encro de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficia:! del Estado» del 12),
ha resuclto modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
términos que se detallan en el mismo.

Ciudad Real, 10 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de enero
de 1986), el Secretario general, Manuel Morales Bonilla.

~
f'F;(J')IrlCI~, m: cll'DHD REAL

r'IUNICIFIO: CAMPO DE CRIr'T;:;W'>. LOCALIDAD: Cf'IMf"Q' tiC CRIPTANA.
1~[mIGa PE CENTRO: 1:::.';'(>;)967
DENOf1H1ACIQtI: COLeGIO PIJL,LIClJ ';:'t.onAOO CW",AlON'
DOMICILIG: ALVA~El DE CAsTRe 36.
m::::HME\¡ [J(,OlnAr-10 DE PRd'Jl'3IDtJ.

. SUPf:ESI0NES: 1 MIX. E.E.
c'or-,POSJCION RESULTANTE: a MIX. E.G.El •• 2 OE p?,.n';ULOS y 1 DIF:EC
CIQtJ F.O.

1'1UlJICIPIO: CII.lD.'D EEAL. LOCr-.LIDAD: CIUGt;D r.:CAL.
COD 100 DE C¡¿NTf,O: 13(>01157
r,ENOI'IINf,CIGtJ, COLEGIO PUDLlca COtlAECr.1L 'N1RA. é:.RA. Del. PILAR'.
DQNICILio: VlnGEN BEGIJI'JA SIN BOA OEL PILAr.:.
fiEGIHEN D"DIN~,RiO DE f'ROVIS10N.
<¡IjPRF.Srm~E3: 2 MI:<. €:.E.

COHF'OSICIOI~ f,E3ULTANTE:' 13 MIX. E.c..['., 3 DE f'ARVULOS y 1 D1
REceION F.O.

MunICIPIO. f1DR¡:,L DE C;,LATRAVA. LOC¡,LIDAD: MOf,AL DE CALnTRA\/A.
COD1GO DE CENTRO: 1'30U2113
DENUMINACIGtl; COLEOID PUBLICO 'AGUSTW smJZ'.
DOMICILIO: RONPA DE LA ESTt.C10N S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVrSIDN.

-SUPRESIONES: 1 MIX. C.E.
(~OMPOSICION ReSULTANTE: 20 MIX. LG.B•• 4 DE PI',RVULOS y 1 01
nECCIol~ F.D.

t1iJNICIPIO: PIJERTOLU';f¡O. LOCALIDAD: PUERTOLLANO.
CODIGO N:: CENTf;O: 13(>02587
[jENOMINAcrON: COLEGIO PUBLICO 'DOCT8R LIMON'.
DOMICILIO: NAVAS DE TOLoeA 2.
R~GIME¡¡ OF:DINr-$lD DE PROVISION.

-SLlF'nESIOrJES: 1 111)(. E.E.
Cm'1POSICIotJ RESULTANTE; 8 MIX. E.G.B., 2DE F'A¡;"/ULOS y 1 DIREC
Clm¡ F.D.

MlJN I e r F' I O. PUERTDLl,ANQ. LOCI~L1 DAD, PueRTOLLANO.
eoD180 DE CENTRO: 1~004274

Dr:N0l1INACION~ COLEGIO PUBLICO 'O,NIO JIMENCl AVENDAúG'
[,(iI1ICILID. e/ CHI5TonAL COLON, 60.
REOIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUF'F[SICNES, 1 ~IIX. LE:.
CGl'lPCSICION RESULT.)NTE: 9 MIX. E.8.8., 2 DE "'¡.,.,VULDS y 1 DIREc-·
cr.JN F.O.

MUNICIPIO: VILLANUEW, DE LOS INFArJ'rES, L0C.ALIf)AD: VILLAtJUE',JA DE
LOS INFANTES.
eoD160 DE CENTRO: 13003440
!)EI,jOMINi)CION: COLEGIO PUBLICO 'AF.LlUEOLOGO GAHCIA BELLIDO'.
DO~l[CILIO: FERIA. L
F:CGIMEN ORDINARIO DE PRovISION.

-SUPRESIONES: 1 MIL E.E.
cn,'1POSICI0N RESULTANTE: 1::; MIX. LG.B., 4 DE PARVULOS y 1 01
FíECClm¡ F.O.

de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~} de 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 «<Boletín Oficial del Estado}) del 12),
ha resuelto modificar la composición de los Centros publicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
términos que se detallan en el mismo.

Albacete, 10 de diciembre de 1990.-EI Director provincial, José,.._
Antonio Almendros Peinado.

~J:.JfJ1CrF'IIJ: ALBACETE. LOCALIDAD: ALB,!:¡CETE.
conICO DE r.ENTr..D: (,2('00091
DHIDMINACION: COLEGIO PUBLICO 'DOCTOf.¡ FLEMINC'
DOMICILIO, DR. FLEMH<G :2.
REGIMEN OEDINARIO DE PROVI3ION.
-SUPRE~IONE'~, 1 MI:':' E.E.

-CúMPOSIC10N RESÚLTHNTE: 26 MIX. E.c.r •• ¿ DE P~RVULOS y j DI"
REcelaN ... 0.

MUNICIF iO, ALSACETE. LOC~,LIDAD: I':'LJ}¡C,CETC.
COD1GO (¡E CENTRO: 02(,00H'6
DEtJOHIN{,CIOt~, COLEGID PU8LICO 'JOSE :':;OLIS'
DOMICILIO, PEDno COCA 78 •
REGH1EN OE:DINARiO DE PROVISION.

··SUFRESIOrll::S: 1 MIX. LE.
CQMf"OSrCION RESULT'WTE: 25 MIX. E.G.r, .• ¿ DE PARVULOS y 1 DI
RECCION F.O.

MUNICIPIO: HLDACCTE. LOCALI~AD: ALDACETE.
CODIGO DE: Cc:'JTf(!J: ')20'~0878

DENDMINACION: COLEGIO PUBLICO 'ANA SOTO'.
DOMICILIO, AVDA. CRONISTA MATEO Y SOTOS. S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES: 1 ~lIX. E.E.
CDI1PosfcIDN RESULTANTE: 30 MIX. E.u,B., ¿ DE FA,<vULOS y 1 DI
REcelaN F.D.

MUNICIPIO, ALBACIETE. LOCALIDAD: ALDACf'.:TE.
COD 1SO DE CENT¡;D: 02003909
DENOI1INAcrON: CDLEGIO PU[;LICO 'SAN AN,ON"
DOMICILIO: VICENTE ALEIXANDRE. S/N••
m::G1f'IE.N rJnOlnr..RIO DE PRO'JI3ION.

-SUPRESIDNES, 2 Ntx. E.E.
COHPOSICIGN'¡;ESULT;';NTE: 26 MIX. E.8.f< •• 6 DE ¡O-¡,FNULOS '{ 1 DI
RECClON F.D.

MUNICIPIO, AU1';N:~A. LOCALIDAD: AU1AN5A.
CODIGO DE CENT...O: (,':C;01l60
OENDNlIJACION~ COLEGIO PUBLICO 'NUE'':'TRA SCi,;!ORA DE 8ELEIr.
DOMICILIO, LA ROSA 6.
RECIt'IEN DRDHlARID DE PROVI3ION.

-SUPRESIONES; 1 MIX. E.E.
COI-1F"OSICIDN RESULTANTE: 26 MIX. E.S.E., 6 DE PArOULOS y 1 DI
Rf:CCION ::".D.

MUNICIPIO: Cf.IJDCTE. LOCALIDAD: C{,UDETE.
CODIGO DE CENTRO: 0:;:00149·\
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'ALCAZAR Y SERRANO'.
DDMICILIO: V1f'(GEtl DE GRACIA SIN.
REGIMEN 'JPeInARIO DC PROVISIQN.

-SUPRESIONES: 2 MIX. E.E.
COMPüsICION RESULTANTE; 2bMIX. E.G.B•• 7 DE PARVULOS , 1 DI
REceIDN F .. D.

¡-iUNICIPIO: HELLHJ. LOCALIDAD: 1550.
CODIGO DC CENTRO: ;)::;'001986
DENQMINACION: CDL::G10 PUE'LICO 'SANTIt,CO ¡:;F'OSTGL .
DOMICILIO: ClIO. PUENTE HERRERA. S/N.
HEGIMEN ORDIrJ¡:¡RIO DE PRQVISION.

-SUPRESIONI:S: 1 MIX. E;E.
CO~lPOSICION f(ESULTA;'HE: '12 MU. LG.D•• :; DE P{:;RVULD3 Y 1 DI-'
RECCIm¡ F. D.
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Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Públicos de E9ucación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso. referida
sobre tod,o al alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

ESIU Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en ma~cria de creaciones y supresiones de unidades escolar~s

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de !a Direc
ción Provincia! de A!baccle. ¡Jor !a que se mod(fican
Unidades de Edúcacióll Especia! en Centros públicos de
Educación General Básica y Educación Especial en esta
provincia.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adccuar la composición de los Ccntros públicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia. en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios~

Esta Dirección Provincial,hacíendo uso de la facultad desconcen
trada que en· materia de creaciones y supresIOnes de Unidades escolares
en Centros ya existentes_l~ ~onficren el Real De.creto 3186/1978, dc 1

2239 RESOLUCJON de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción Prol'inc(al de Guada/ajara. por la que se modifican
Unidades de Educación Especial en Ceno'os Públicos de
Educación General Básica y Educación 1:.special en esta
provincia.
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I",UHICIF' ro, GUt,O".LA,JARA. LDCALID':'O: GU¡~Dt.LP,J(.,R(.¡.

COlJJGD DC CElnr,:o: 1<;'(>01027
r;E~JCNUJi\CrON, COLEGI D PUBLICO 'ISIDRD ALMt;;:,'N'.
DUMJSILJü' f<¡::,FmIO MANANTIALES. S/N••
RE("JI'l~N OnDINHF:I0 DE PRO'/lSHJt4.
-~urFr:SIG,JES, 1 MIX. E.E.

C[H~."·OSlCl0rj ¡';'ES;ULTr:;NTE: 16 MIX. E.G.D., '1 r'E F'AkJULOS y 1 DI
r<C::C1 CJI, F-.D.

en Centros ya eXistentes le contleren el KeaJ Decreto JI :Só/l Y7g, de 1 de
dícíembrc (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979) y la
Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado)} del 12), ha
resuelto modificar la composición de los Centros Públicos de Educación
General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en Jos términos que
se detallan en el mismo.

Guadalajam. 10 de diciembre de 1990.-EI Director provincial,
Antonio Marco Martínez.

Por Orden de 26 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del
día 30), del Presidente de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnologia, se convocaron acciones de formación en el marco del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico.

Igualmente por Resolución de 26 de octubre de 1990, (<<BeleHn
Oficial del Estado>} del dia 30) de la Secretaria de Estado de Universida~

deslf' Investigación, se convocaron becas dentro del Programa Sectorial
de Formación de Profesorado Universitario y Personal Investigador en
España.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas nacionales y sectoriales establecido en la Ley 13/1986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Cienlifica y Técnica «((Boletin Oficial del EstadO)) del 18), la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica tiene atribuida la gestión
de ambos .programas.

En consecuencia, esta Dirección General ha resucIto:
Primero.-Vistos los informes de las Comisiones de Investigación de

las Universidades y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas del
Subprograma de Formación del Profesorado Universitarío del Programa
Sectorial. que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución.

Scgundo.-Vistas las evaluaciones realizadas por expertos científicos
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospcctiva y la
selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas del
Subprograma de Formación y Perfeccionamiento de Investigadores
«Promoción General del Conocimiento}} del Programa Sectorial, que se
relacionan en el anexo JI de esta Resolución.

Tercero.-Vistas las evaluaciones realizadas por expertos científicos
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación)' Prospectiva, las
prioridades establecidas por los responsables de la Secretaría General del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, y la
selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas en
España asignadas a los Programas Nacionales y Líneas Complementa
rias que se relacionan en los anexos IIl, para las de Formación de
Postgrado, y IV, para las de Perfeccionamiento de Doctores y Tecnólo~

gas. de esta Resolución.
Cuartoo-Los becarios que figuren en los anexos de esta Resolución

como beneficiarios de más de una beca deberán optar por una de ellas
en el plazo de diez días a partir de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado>}. Transcurrido dicho plazo, de I}O constar
tal opción, la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica
decidirá con su mejor criterio.

Quinto.-Los becarios que deseen extender el seguro de becarios a
cónyuges e hijos,.en lo que respecta al seguro medido. deberán solicitarlo
por escrito a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(5efYicio de Formación de Investigadores y Especialistas, calle Serrano,
150, 28071 Madrid), en el término de quince días, a partir de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)),
acreditando. mediante certificación expedida por la Seguridad Social, su
no inclusión en la misma.

Sexto.-Advertido por la Universidad de León el error padecido en la
propuesta de becarios remitida a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, motivado por la aplicación incorrecta de Jos

CLAVES UTILIZADAS
Becas Predoctorales en Espaf¡a. Subprograma de Formación de

Profesorado Vflil'!'/'sitario:

AP ~ Prcdoctoralcs.
AD ~ Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.

Becas de fredoctorales JI Posldoclorales en España, Subprograma de
Formación)' PClf('Ccionamiel1to de Investigadores «Promoción General
del Conocimientol>:

FC - PostdoctoraL
FP - PredoctoraL
FD - Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.

Programa Nacional dC! Formación de Personal 111l't'srigador del Plan
Nacional de /1II°csrigación Cien1ifica JI Desarrollo Tecnológico:

PN • Programas Nacionales.
Le ~ Líneas Complementarias.

810 O1 ~ Biotecnología.
PBS 02 ~ Problemas Sociales y Bienestar Social.
FAR 03 ~ Investigación y Desarrollo Farmacéutico.
DEP 04 ~ Investigación sobre el Deporte.
AME 05 ~ Estudios Sociales y Culturales sobre América Latina.
PAT 06 - Patrimonio Histórico.
SAL 07. Salud.
GEO 0& - Recursos Geológicos.
MAR 09 ~ Recursos Marinos y Acuicultura.
ALl 10 ~ Tecnología de Alimentos.
AGR JI - Investigadón Agrícola.
GAN 12 ~ Investigación y Desarrollo Ganadero.
NAT 13 ~ Conservación del Patrimonio Natural y Procesos de

Degradación Ambiental.
FOR 14 ~ Sistemas y Recursos Forestales.
ANT 15 - Antártida.
TIC 16 - Tecnologias de la Información y de las.Comunicaciones.
MIC 17 - Microelectrónica.
MAT 18· Nuevos Materiales.
ROS 19 - Automatización Avanzada y Robótica.
ESP 20 ~ Investigación Espacial.
AEN 21 - Física de Altas Energías.
I+D 22 - Información para la Investigación Científica y el Desa-

rrollo Tecnológico.
QUI 23 - Tccnologias Químicas de la Producción.
INS 24 - Técnicas Instrumentales Avanzadas.
SIN 25 - Aplicaciones de las Tccnicas Experimentales de Radia~

ción Sincrotrón y de Neutrones.
FUS 26 ~ Fusión Nuclear.
CON 27 - Tecnología e Ingeniería de la Construcción.
CLl 28· Climatologia y Meteorología.
ARA 29 - España y Mundo Arabe.
INT 30 - ESHidios Internacionales.
SOC 3l - Desviaciones Sociales y Rehabilitación.
EVA 32 - Gestión y Evaluación de Recursos de I+D.
IND 33 - Derecho Industrial.

CDX • Becas de Formación de Postgrado en el Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas. Programa Especial.

criterios de evaluación de solicitudes presentadas al Subprograma de
Formación de Profesorado Universitario en dicha Universidad. anular
la concesión de beca de Formación de Profesorado Universitario a don
José Manuel Gonzalo Orden, publicada en la Resolución de 8 de enero
de 199.1 «((Boletín Oficial del Estado>} del 11).

Séptimo.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por las
Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

Octavo.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
enero de 1991.

Noveno.-La dotación mensual de las becas postdoctorales será
de 120.000 pesetas brutas.

Décimo.-Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir
las normas establecidas en' las órdenes de convocatoria y su concesión
queda, asimismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos
establecidos en dichas órdenes. En todo caso, las decisiones administra~

tivas que se deriven de esta Resolución podrán ser recurridas por los
interesados en los casos y formas previstos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Undécimo.-Esta Resolución se complementará con otras posteriores
que se publicarán oportunamente en el «(Boletín Oficial del EstadO)).

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de enero de 1991.-El Director general, Roberto Fernán

dez de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

RESOLUCION de 14 de enero de 1991, de la Dirección
Genera! de Inl'estigación Cientfjica y Técnica, por la que se
adjudican nueras becas para e/wio 1991 del Programa
A'acionaI de Formación de Pel:wnal J¡/l'(-'stigador JI del
Programa SeclOrial de Formación de Profesorado Universi
tario c Im·cstigadores.

2240


